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El cumplimiento de las especificaciones determinadas en las normativas referenciadas podrá 
acreditarse a través de certificaciones análogas o equivalentes. 
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NOTA IMPORTANTE: 
 

 Las distintas imágenes del vehículo que aparecen en el documento, sólo han de 
tenerse en cuenta en lo relativo a los equipos que describe el presente Anexo. En 
ningún caso describen otras características o particularidades del mismo. 

 El adjudicatario del contrato asume íntegramente el suministro, instalación y 
mantenimiento, durante toda la ejecución del contrato, de los equipos aquí 
descritos, salvo que expresamente se diga lo contrario. 

 El adjudicatario del contrato asume los desplazamientos (transporte y 
manutención) que tuvieran que hacer los técnicos para asesorar en la instalación, 
en su caso instalar y/o comprobar la instalación de los equipos aquí descritos. 

 El adjudicatario del contrato se pondrá en contacto con los técnicos de sistemas y 
comunicaciones del Cuerpo de Bomberos antes de comenzar el proyecto con el 
objeto de recibir la información que pudieran precisar para la instalación de los 
equipos aquí descritos. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 
 
Todos los cables que pasen por el exterior del vehículo llevarán un sistema de manguera 
antihumedad y resistente a altas temperaturas. 
 
En ningún caso se admitirá la presencia de tramos parciales de cable, con empalme, si no 
que obligatoriamente deberán ser de un solo tramo salvo que, excepcionalmente, en caso 
de necesidad, se consensúe con el personal del Servicio de Sistemas y Comunicaciones. 
 
En ningún caso los pasos de cables impedirán el correcto funcionamiento de los airbags 
con que pueda ir equipado el vehículo ni de ningún otro elemento. 

2. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN TETRA 
 
La emisora TETRA y todos sus accesorios de instalación específicos serán suministrados 
por la Administración para su instalación en los vehículos. El mantenimiento de estos 
equipos correrá, igualmente, a cargo de la Administración, durante toda la ejecución del 
contrato, con el fin de coordinarlos con el resto de equipos del Cuerpo de Bomberos. 
Correrá a cargo del adjudicatario la instalación de los equipos y el denominado pequeño 
material (cinta aislante, bridas, cable paralelo, conectores, portafusibles, fusibles, 
conectores RF, prensaestopas, etc.), así como cualquier gasto ocasionado por la misma. 
 
Por tanto, la instalación de la emisora TETRA y de todos sus accesorios será completada 
íntegramente por el adjudicatario, a su cargo. El Cuerpo de Bomberos o Canal de 
Comunicaciones de Comunidad de Madrid (empresa suministradora del servicio de radio 
de emergencia TETRA), aportarán documentación técnica específica sobre la misma y 
realizarán un replanteo conjunto de la instalación en un vehículo tipo, para que el 
adjudicatario pueda completar la instalación en todos los vehículos con totales garantías, 
y siempre con el asesoramiento de la Administración.  
 
La ubicación de toda la instalación y sus aparatos debe estar previamente aceptada por 
los técnicos de la Dirección General de Emergencias (DGE).  
 
La instalación será posteriormente verificada y aceptada por el Cuerpo de Bomberos y 
por Canal de Comunicaciones. El adjudicatario deberá de subsanar todos aquellos reparos 
o defectos de instalación que se determinen durante la aceptación de la instalación de 
comunicaciones. Si durante dicha instalación, es necesario desplazar técnicos del Cuerpo 
de Bomberos o del Canal de Comunicaciones, todos los gastos ocasionados por estos 
desplazamientos correrán a cargo del adjudicatario. 
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2.1 Emisora TETRA 
 

 Ubicación: 
 

La emisora TETRA dispone, generalmente, de transceptor y de carátula (consola) 
separados. El transceptor se situará en un módulo DIN o hueco equivalente libre 
cerca del puesto de conductor. La carátula se ubicará en una zona accesible tanto 
por el conductor como por el/los acompañante/s. En el caso de vehículos pesados, 
en el salpicadero por debajo de la altura de los hombros. 
En todo caso, la ubicación debe estar previamente aceptada por los técnicos de la 
Dirección General de Emergencias (DGE).  
 

 
 Consideraciones respecto a la emisora TETRA: 

 
o Interoperabilidad con todas las infraestructuras Tetra. 
o Trabajará en la banda de frecuencias 380-430 Mhz. 
o Dispondrá de botones PTT y llamada de emergencia. 
o Dispondrá de autenticación, iniciada por la propia infraestructura Tetra. 
o Posibilidad de programación del terminal. 
o Incluirá una carátula que se instalará justo encima de la emisora, facilitando 

su manejo. 
 

 Consideraciones respecto a la instalación: 
 

Se utilizarán los soportes proporcionados con el transceptor y con la carátula para 
su debida sujeción. 
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2.2 Antena para emisora TETRA 
 

 Ubicación: 
 

La antena TETRA se ubicará en techo metálico en la parte delantera del vehículo, 
detrás del rotativo o rotativos existentes, en caso de existir éstos. Deberá de 
situarse lo más centrada posible en zona llana del techo, manteniendo unas 
distancias mínimas con respecto a cualquier arista del vehículo o con respecto de 
los accesorios (rotativos, etc.) de 30 cm. Si el techo no fuese metálico, se deberá 
de fabricar un plano de tierra con chapa metálica de 2 mm de espesor, con unas 
dimensiones mínimas de 30 x 30 cm. El plano de tierra se conectará mediante 
malla de cobre a un punto metálico del chasis del vehículo. 

 

 
 
 

 Consideraciones respecto al elemento: 
 

La antena será bibanda (TETRA – GPS). Tanto el servicio TETRA como el 
servicio GPS se conectarán al transceptor TETRA. El adjudicatario deberá de 
aportar los conectores o transiciones que se requieran para conectar ambos 
servicios (TETRA y GPS) al transceptor TETRA. 
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2.3 Toma de alimentación 
 

La alimentación del equipo se realizará por conexión a las bornas directas de batería 
del vehículo. En el caso de vehículos con batería de 24 V, el adjudicatario deberá de 
suministrar e instalar un convertidor de tensión de 24 Vcc a 12 Vcc con capacidad 
para suministrar un mínimo de 10 A de corriente en la salida de 12 Vcc de forma 
permanente. El convertidor de tensión podrá instalarlo cerca del transceptor o en la 
zona de caja de fusibles del vehículo y deberá de disponer de su propia protección 
mediante fusible previo. 
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2.4 Altavoces para emisora TETRA 
 

 Ubicación: 
 

Se deberán utilizar los altavoces del equipo de música del vehículo si lo tuviera y 
sino los tuviera deberán de instalar altavoces en los huecos destinados para tal fin, 
llevando al menos 3 altavoces: uno al lado izquierdo de la cabina y otro en el lado 
derecho y otro en la parte central, en caso de no disponer de dichos huecos, se 
pondrán en el mamparo de separación de la cabina con la caja al menos 2 altavoces 
uno detrás del conductor y otro detrás del pasajero derecho; permitiendo que se 
escuche con claridad el audio asociado del vehículo, ya sea en su parte delantera 
como trasera (Se dispondrá una toma USB en el centro del salpicadero y cerca del 
lugar donde se instalará la emisora a fin de dar la salida de audio a estos altavoces). 
Se asegurará un nivel de audio adecuado y suficiente considerando el ruido del 
propio motor y sirenas y alarmas del vehículo funcionando. 
 
En vehículos pesados con doble cabina se instalarán al menos 3 altavoces para los 
ocupantes delanteros y otros 2 para los ocupantes traseros y se podrá regular el 
volumen de cada altavoz de forma independiente en el frontal del mismo. 

2.5 PTT – Micrófono de mano 
 

 Ubicación: 
 
Se instalará de forma que quede cerca de la emisora / carátula TETRA, y que 
permita un recorrido de cable suficiente para que los ocupantes de la cabina del 
vehículo puedan utilizarlo con comodidad, según se muestra a continuación. En 
ningún caso se situará por encima del plano de la cabeza de los ocupantes, para 
evitar descuelgues accidentales que puedan golpear a los ocupantes. 
 
Habrá de ser compatible con la emisora de trunking digital utilizada. 
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3. SISTEMA DE GESTIÓN DE FLOTAS 
 
El sistema de gestión de flotas debe ser compatible con el usado por el Cuerpo de 
Bomberos y debe estar integrado en sus herramientas de gestión de emergencias. Por ello, 
el adjudicatario será el encargado del suministro del equipo, de la instalación y de 
subsanar los defectos y errores que pudieran derivarse de la instalación, todo ello a su 
cargo. Sin embargo, el mantenimiento de los equipos, correrá a cargo de la 
Administración, con el fin de integrarlo en la gestión de emergencias. Para la adquisición 
e instalación de los equipos se contará con el asesoramiento de los técnicos de Sistemas 
y Comunicaciones del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
 

3.1 Pantalla Táctil o Tablet 
 
Se procurará que el vehículo cuente con una pantalla táctil en color LCD integrada de 
fabricación en el salpicadero, situada de manera cómoda para el conductor, de mínimo 
10,1 pulgadas de dimensión y 1920 x 1200 pixels de resolución. Su uso será para 
navegador, visualización de imágenes de las cámaras 360º de aparcamiento, y a modo de 
espejo de una tablet proporcionada por el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid. Para ello, dispondrá de una conexión mediante cable oculto a la zona interior de 
la guantera. La pantalla contará además con Android Auto. 
  
La pantalla deberá ser capaz de transmitir en modo espejo y sin latencia el audio, las 
imágenes y el vídeo de la tablet externa Samsung Galaxy Tab Active 3 10,1” aportada 
por el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. Así mismo, una vez conectada 
la pantalla del fabricante con la tablet del CBCM, desde la pantalla del fabricante se 
deberá poder manejar todas las funcionalidades de la tablet del CBCM perfectamente y 
sin latencia, y el audio deberá ser emitido por los altavoces interiores de la cabina.  
  
Además, esta pantalla servirá para visionar las demás utilidades que el vehículo ofrezca, 
tales como las imágenes de las cámaras de visión 360º para ayuda en maniobras de 
aparcamiento. 
  
Para la tablet aportada por el CBCM y siempre dentro de la guantera, deberá existir 
también un cable de carga de 15w para la batería de la misma. El proceso de carga de la 
tablet sólo deberá producirse al encender el contacto del vehículo o al estar conectado el 
vehículo a la toma eyectable, sin posibilidad de hacer uso de la batería del vehículo si el 
contacto no está dado, para evitar la descarga de la misma. De cara a evitar que la Tablet 
pierda cobertura por estar en la guantera, el adjudicatario deberá instalar una antena en el 
vehículo, a su cargo, para garantizar que la Tablet esté operativa en todo momento. 
 
En caso de que el adjudicatario por algún motivo no pueda suministrar de fábrica la 
pantalla integrada, deberá justificarlo mediante informe al inicio del contrato. 
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 Ubicación: 
 

La Pantalla Táctil o Tablet seguirá el siguiente orden de prioridad para su 
instalación: 
 

1º- Se intentará utilizar la pantalla existente de serie en el vehículo, de manera que 
replique la pantalla del tablet. 
 
2º - Se instalará en el salpicadero en la parte central visible y accesible por los 
ocupantes de las plazas delanteras, a ser posible encastrada, según las indicaciones 
de los técnicos de la D.G.E.  

 
 Consideraciones respecto al elemento: 
 

Esta Pantalla Táctil o Tablet debe usarse como pantalla para la visualización y el 
manejo del Sistema de Visión 360º del vehículo según las condiciones descritas en 
el pliego. Además de debe ser capaz de dar soporte a las siguientes funciones: 

 
o Permitir la conexión física, con un cable con la Tablet suministrada por el 

CBCM que realiza las tareas de Gestión de Servicios y Navegador. De tal 
forma que se visualice y se pueda manejar la Tablet suministrada por el 
CBCM que realiza las tareas de Gestión de Flotas y Navegador desde la 
Pantalla Táctil o Tablet del Vehículo, clonando tanto la Imagen como las 
funciones de la Tablet suministrada por el CBCM que realiza las tareas de 
Gestión de Flotas y Navegador, cuando no esté realizando sus funciones 
como Pantalla para visualización y manejo del Sistema de Visión 360º. 

o La conexión Física, tipo y ubicación será consensuada con los Técnicos del 
CBCM a fin de que pueda conectarse con facilidad y pueda colocarse la 
Tablet suministrada por el CBCM y que realiza las tareas de Gestión de 
Flotas y Navegador, en un lugar previsto para ello cuando se conecte a la 
Pantalla para visualización y manejo del Sistema de Visión 360º y sea 
manejada desde la Pantalla para visualización y manejo del Sistema de 
Visión 360º. Esta ubicación deberá contar con conexión para la alimentación 
y a la Antena para el sistema GPS, siendo la Pantalla para visualización y 
manejo del Sistema de Visión 360º el motor y el lugar donde se ejecutan 
tanto el GPS como el Sistema de Gestión de Servicios y siendo la Pantalla 
para visualización y manejo del Sistema de Visión 360º el lugar donde se 
visualiza y desde el que se puede manejar Tablet suministrada por el CBCM 
y que realiza las tareas de Gestión de Flotas y Navegador. 

 
 Para que esto pueda realizarse correctamente es imprescindible la colaboración 

entre la empresa que gestiona el Sistema de Navegación y Gestión de Flotas del 
CBCM y el carrocero del vehículo. 
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3.2 Sistema de transmisión 
 

 Ubicación: 
 

Se instalará en la cabina, en un lugar poco accesible a los ocupantes. 
 

 Consideraciones respecto al elemento: 
 

El sistema de transmisión habrá de cumplir con las siguientes características: 
 

o Permitirá el posicionamiento, seguimiento y grabación de rutas. 
o Dispondrá de telemetría integrada. 
o Podrá determinar su posición actual de forma análoga a como lo hace un 

navegador GPS. 
o Soportará al menos los siguientes sistemas de localización y 

comunicaciones móviles GPRS, Bluetooth, TETRA. 
o Dispondrá de soporte para tarjetas SIM en la comunicación GPRS. 
o Compatibilidad con el formato usado por la librería del programa que recoge 

los datos de posicionamiento del sistema de transmisión. 
o En definitiva, será compatible con el sistema de gestión de flotas del Cuerpo 

de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
o Contará con dos cables de alimentación continúa para su batería, cable de 

datos desde el sistema de transmisión. 
o La alimentación vendrá de la contracorriente del vehículo, llevará 

intercalado un fusible de 3 amperios para la protección del mismo. 
 

 Consideraciones respecto a la instalación: 
 

Dichos cables irán ocultos por el chasis del camión. 
 

3.3 Antena dual (GPRS y SATELITE) 
 

 Ubicación: 
 

Se instalará en el techo del camión, no situada cercana a ningún elemento 
metálico. 

 
 Consideraciones respecto al elemento: 

 
o Contará con un cableado de antena que irá conectado al sistema de 

transmisión de 3 m de largo. 
o Habrá de ser capaz de trabajar entre el rango de 850 Mhz a 1900 Mhz. Habrá 

de tener una ganancia de 1 dB. 
o La antena GPS habrá de alimentarse directamente del sistema de 

transmisión que se ha definido, la de SATELITE no llevará alimentación 
 

 Consideraciones respecto a la instalación: 
 

 Dicho cable irá oculto por el chasis del camión. 
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4. OTROS ELEMENTOS 
 
4. 1 Cables de alimentación  

 
Correrán a cargo del adjudicatario, tanto su suministro, como su mantenimiento e 
instalación, durante toda la ejecución del contrato. 
 

 Ubicación: 
 

Los cables de alimentación irán enchufados a la fuente de alimentación principal 
del camión. 

 
 Consideraciones respecto al elemento: 

 
Los cables de alimentación habrán de ser bifilares y tener una sección mínima de 
1,5 cm. Los cables para cargadores de batería habrán de ser antihumedad. 

 
 Consideraciones respecto a la instalación: 

 
Dichos cables irán metidos por la carrocería del vehículo para su conexión con la 
fuente de alimentación. 
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ANEXO II 

 
PROCESO FORMATIVO Y DOCUMENTACIÓN EXPLICATIVA 
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1. MANUAL DE CONSULTA 
 
El adjudicatario entregará un Manual de Consulta por vehículo, incluyéndose, como mínimo, los 
siguientes manuales: 
 
 Manual técnico y de mantenimiento del autobastidor. 
 Manual técnico y de mantenimiento de la bomba. 
 Manual técnico y de mantenimiento del cambio automático. 
 Manual técnico y de mantenimiento del dosificador de espuma. 
 Instrucciones de uso y características técnicas del equipamiento, bomba de agua y carrete pronto 

socorro. 
 Instrucciones de uso del sistema de descenso y enclavamiento del paquete de escaleras. 
 Manual rápido de bomba. 
 Instrucciones de seguridad. 
 Instrucciones de mantenimiento del vehículo y equipamiento. 

 
Todos los manuales estarán en lengua española.  
 
Cada Manual de Consulta estará compuesto por una copia en papel de cada uno de los manuales, 
debidamente encuadernada, así como la misma información en formato .pdf. 
 
Se entregará un ejemplar más al Taller Central y otro al Servicio de Recursos Materiales-Vehículos. 
 
Antes del inicio del proceso formativo, el adjudicatario presentará un boceto del Manual de Consulta 
para su validación por parte de los responsables de la Dirección General de Emergencias. 
 
Este Manual de Consulta deberá ser actualizado y/o modificado siempre que el adjudicatario realice 
modificaciones suficientemente relevantes en los vehículos, durante toda la ejecución del contrato. 
 

2. INSTRUCCIONES A IMPARTIR POR EL ADJUDICATARIO 
 
La formación se impartirá mediante un Curso Formativo Básico para la totalidad de la plantilla de 
los distintos parques de destino de los vehículos. A efectos de incluir el proceso formativo en el 
planning exigido, se planteará la impartición del mencionado curso, por turnos de trabajo (6) y 
parques de destino (24). El adjudicatario podrá solicitar datos actualizados del número de bomberos 
y bomberos-conductores en los parques de destino.  
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2.1 Objetivo del Curso Formativo Básico  
 
El objetivo del curso será garantizar la adquisición de unos conocimientos teóricos y prácticos 
mínimos por parte de los bomberos-conductores y bomberos, que permitan la conducción del 
vehículo, y el conocimiento y uso del equipo hidráulico instalado, así como el resto del carrozado 
y nuevos equipos suministrados. 

2.2 Curso Formativo Básico 
 
A continuación, se detalla la propuesta formativa del Curso Formativo Básico. El adjudicatario 
podrá realizar modificaciones sobre la misma en la memoria técnica, siempre que sean de común 
acuerdo con los técnicos de la D.G.E., y no supongan una merma en la calidad de los contenidos. 
 
Cada edición estará compuesta por 1 jornada de 6-7 etapas, a impartir en horario de 9:00 a 15:00 
horas (etapas de 50 minutos, con un descanso de 30 minutos). Las distintas etapas formativas, se 
dividirán en cuatro grupos principales:  

 
 Novedades operativas. 
 Conducción y caja de cambios. 
 Bomba y dosificador de espuma. 
 Carrozado del vehículo. 

 
Definición de etapas, de cada edición, por turno de trabajo: 

 
 Novedades operativas: 

Presentación del vehículo y chasis 
TOTAL………………………………………………………….………1 etapa 
 

 Conducción y caja de cambios (sólo bomberos-conductores): 
Presentación de chasis, prestaciones del mismo, motor, transmisión 4x4, bloqueo de 
diferenciales 
Presentación de DIRECTIVA EURO VI (o normativa que la sustituya): aplicación y 
mantenimiento 
Cambio automático: presentación, funcionamiento básico, funcionalidades, retarder, toma 
de fuerza 
Cambio automático: práctica de conducción y maniobras en carretera (sobre itinerario 
preestablecido) 
TOTAL…………………………………………………………...……3 etapas  

 
 
 
 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



 5 

 Bomba y dosificador de espuma: 
Presentación de bomba, prestaciones, instalación y salidas, cebado, aspiración, impulsión 
Prácticas con la bomba: aspiración, impulsión en alta presión/baja presión/pronto socorro, 
impulsión con el vehículo en marcha, llenado desde hidrante. 
Presentación de dosificador de espuma electrónico: presentación, prestaciones, esquema 
de funcionamiento, cebado, selección de espumógeno, impulsión en alta presión y baja 
presión. 
Prácticas con el dosificador de espuma electrónico: lanzar espuma en alta y baja presión. 
Espuma de baja y media expansión. Alimentación desde depósitos de espumógeno, y 
alimentación externa desde garrafa. 
TOTAL…………………………………………………………………1 etapas 

 
 Carrozado del vehículo: 

Presentación del carrozado: cabina, armarios, techos. Ubicación del material, 
normalización del mismo, criterios……………………………(1  etapa teórica) 
Ubicación del material: soportería, criterios de ubicación en cabina (seguridad en 
soportería, contramarcha, epr´s), ubicación en armarios: espacios normalizados y espacios 
libres comunes……………………(1  etapa práctica) 
TOTAL…………………………………………………………...……1 etapas 

 
RESUMEN ETAPAS:                1,5 etapas teóricas 
        1,5 etapas prácticas 
        3    etapas de conducción 

 TOTAL………….…….6   etapas por alumno 
 

Se realizará una edición por turno y parque (6x24), lo que supone un total de 144 ediciones. 
 
Los formadores deberán ser propuestos por el adjudicatario y estar avalados, tanto por su 
experiencia formativa como por sus conocimientos técnicos, para la impartición de los contenidos 
del curso. 

 
Se definen los contenidos y la duración de los mismos para que sirvan de dato en la elaboración y 
estudio del punto 9 del Pliego Técnico: Control del Proceso de Fabricación y Entrega. 
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2.3 Curso Formativo Avanzado 
 
El adjudicatario impartirá así mismo un Curso Formativo Avanzado, anterior al inicio de los Cursos 
Formativos Básicos. El Curso Formativo Avanzado será diseñado bajo las siguientes premisas: 

 
Nº alumnos:  Máximo de 20 (pertenecientes al servicio de formación) 
Etapas por edición: Mínimo de 6 (a definir por el adjudicatario) 
Ediciones:             1 
Jornadas: Las jornadas serán de mañana, se impartirán 6 etapas de 50 minutos cada 

una de ellas, en horario de 9:00 a 15:00 horas, con un descanso de ½ hora. 
Contenido: El contenido exacto de cada una de las etapas estará basado en el Curso 

Formativo Básico y será propuesto por el adjudicatario del contrato. 
Instructores: Personal técnico, con experiencia acreditada en formación, perteneciente 

a las distintas empresas y fabricantes implicados: carrocero, fabricante del 
chasis, cambio automático, bomba y equipo de dosificación de espuma. 

Documentación: Se pondrá a disposición de los alumnos documentación en papel y/o en 
formato digital (.pdf). 

Lugar:  En las instalaciones de la D.G.E. en Las Rozas de Madrid (Madrid) 
Otros:  Se dispondrá, como mínimo, de un vehículo finalizado (matriculado y 

asegurado), con el visto bueno final de los técnicos de la D.G.E., como 
modelo para la realización del curso. 

  El diseño global del Curso Formativo Avanzado será validado por los 
técnicos de la D.G.E. 

 

2.4 Previsión de plazos  
 
La formación a la que se hace referencia (tanto el Curso Formativo Básico como el Avanzado), se 
realizará previa a la entrega oficial de los vehículos a la Administración, siendo a cuenta del 
adjudicatario todos los costes derivados del desplazamiento y la disposición obligatoria de los 
vehículos para su circulación durante esta actividad (seguros, matriculación, etc). El número de 
unidades empleadas a tal fin serán las suficientes para abordar la acción formativa en todos los 
centros de destino en el plazo que se estime oportuno dentro del planning aportado por el 
adjudicatario, y, en todo caso, previo a la entrega definitiva de los vehículos. 

 

2.5 Gastos de impartición 
 
El adjudicatario asumirá los costes íntegros de la impartición de las acciones formativas recogidas 
en este Anexo. Incluyendo, entre otros, instalaciones para la realización de las prácticas con la 
bomba/dosificador, suministro de consumible (gasóleo, agua y espumógeno), correcto estado legal 
de los vehículos para circular, aulas para la impartición de las clases teóricas (existe la posibilidad 
de que sean gestionados por la D.G.E.), profesorado, etcétera.  
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ANEXO III 
 

SEÑALIZACIÓN LUMINOSA Y ACÚSTICA 
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Correrá a cargo del adjudicatario los gastos íntegros de suministro e instalación de todos 
los equipos descritos. 

 

1.1 Iluminación Perimetral 
 
Además de las luces prescritas por el Código de Circulación vigente, los vehículos irán 
equipados con: 

 
 Faros antiniebla.  
 Luces destellantes laterales mediante microled. 
 Iluminación perimetral integrada en galería o carrocería dispuesta como sigue: 

o En los laterales de la caja del vehículo, situados lo más alto posible: 
  2 tiras de luces LED, cada una de ellas de una luminosidad de al 

menos 1650 lumen por metro, que abarquen toda la longitud de la 
carrocería. Estarán orientadas, de manera que se utilice para mejorar 
la visibilidad en el espacio más próximo al vehículo. Se activarán 
mediante interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al conectar la marcha atrás. Se desactivarán mediante 
interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al superar los 15 km/h. 

 Dos barras de leds adicional de 22” con doble certificación ECE para 
instalación central e individual, una en cada lateral del vehículo, y en 
la parte superior para la iluminación de campo de larga distancia con 
una potencia de al menos 5500 lms y una distancia de alcance de 440 
metros. Se activarán mediante interruptor del controlador inteligente 
en cabina y de forma automática al conectar la marcha atrás. Se 
desactivarán mediante interruptor del controlador inteligente en 
cabina y de forma automática al superar los 15 km/h. 

o En ambos espejos retrovisores:  
 Un foco de lampara de LED anclados en sentido en contra de la 

marcha, con la inclinación adecuada, para iluminar los dos laterales 
del vehículo. Se activarán mediante interruptor del controlador 
inteligente en cabina y de forma automática al conectar la marcha 
atrás. Se desactivarán mediante interruptor del controlador inteligente 
en cabina y de forma automática al superar los 15 km/h.  
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o En la parte posterior de la caja del vehículo:  
 2 tiras de luces LED, cada una de ellas de una luminosidad de al menos 

1650 lumen por metro, que abarquen toda la longitud de la carrocería. 
Estarán orientadas, de manera que se utilice para mejorar la visibilidad 
en el espacio más próximo al vehículo. Se activarán mediante 
interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al conectar la marcha atrás. Se desactivarán mediante 
interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al superar los 15 km/h. 

 Una barra de leds adicional de 22” con doble certificación ECE para 
instalación central e individual, en la parte superior para la 
iluminación de campo de larga distancia con una potencia de al menos 
5500 lms y una distancia de alcance de 440 metros. Se activarán 
mediante interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al conectar la marcha atrás. Se desactivarán mediante 
interruptor del controlador inteligente en cabina y de forma 
automática al superar los 15 km/h. 

o En la parte frontal de la cabina: 
 2 Focos de trabajo de lámpara de LED (focos pirata) con una potencia 

al menos de 1350 lms cada uno, con conexión y ubicación en la parte 
frontal del vehículo (además incluirá otra conexión ciega para roscar 
la tapa cuando se use el foco) en la defensa delantera o en la calandra, 
en sentido de la marcha, con la inclinación adecuada, para iluminar el 
frontal del vehículo. Se activarán mediante interruptor del controlador 
inteligente en cabina y de forma automática al conectar la marcha 
atrás. Se desactivarán mediante interruptor del controlador inteligente 
en cabina y de forma automática al superar los 15 km/h.  

 1 barra de leds adicional de 22” con doble certificación ECE para 
instalación central e individual, en la parte superior de la cabina 
(visera del vehículo) para la iluminación de campo de larga distancia 
con una potencia de al menos 5500 lms y una distancia de alcance de 
440 metros. Se activarán mediante interruptor del controlador 
inteligente en cabina y de forma automática al conectar la marcha 
atrás. Se desactivarán mediante interruptor del controlador inteligente 
en cabina y de forma automática al superar los 15 km/h. 

 Faro de trabajo de 70 W en el puesto de bomba, con interruptor en la 
misma.  

 
Todos estos focos de trabajo e iluminaciones perimetrales deberán estar 
homologados en ficha técnica a efectos de ITV y protegidos de roces y golpes con 
ramas mediante estructura metálica. 
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Todas las luces perimetrales, incluidas las luces de trabajo en la parte posterior, el 
foco pirata y los focos de los espejos retrovisores deben de poder conectarse y 
desconectarse todas a la vez mediante interruptor del controlador inteligente en 
cabina. 

 
Los pilotos de intermitencia, frenado y marcha atrás traseros irán encastrados sobre 
el carrozado para no reducir el ángulo de salida del vehículo y podrán contar con 
parrilla de protección. 

 
Las luces destellantes laterales sobre carrocería y compartimento de la dotación 
estarán encastrados y serán del tipo microled. 

 

1.2 Iluminación Interior 

1.2.1 Cabina 
 
Iluminación en parte trasera (compartimento de la dotación) a base de tiras de led 
colocados cenitalmente, siendo un mínimo de dos. Ofrecerán un nivel lumínico apto, sin 
deslumbramientos para los ocupantes, para poder manipular los equipos en el interior del 
compartimiento de dotación sin dificultades. 

 
1.2.2 Carrocería 
  
Sistema de iluminación automática de armarios, mediante puntos de luz individuales del 
tipo tiras de microleds, y sensores. Su ubicación será lateral, pero deberán reducir al 
máximo las zonas de sombra y puntos oscuros, así como deslumbramientos molestos para 
el usuario. 

 
1.2.3 Ayuda a la maniobrabilidad 
 
Cámaras de visión 360 del vehículo con pantalla a color en el puesto del conductor, que 
será una Tablet que durante la marcha del vehículo debe albergar el sistema de navegación 
y Gestión del CBCM), de al menos 5,6”, con cámara ubicada en la parte posterior superior 
de la carrocería, en función del diseño del mismo. Deberá conectarse de manera 
automática al engranar la marcha atrás. Se indicará en la memoria técnica el tipo de 
cámara, ubicación de la misma, así como de la pantalla y demás características básicas. 
El sistema de pantalla en cabina deberá contar con un elemento protector (tipo visera) de 
la misma, para prevenir la escasa visión de la pantalla en caso de exceso de luz solar 
exterior. 
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La ubicación de la pantalla en el puesto del conductor se ubicará donde determinen los 
técnicos de la Dirección General de Emergencias (DGE). No se admite ninguna ubicación 
por parte del adjudicatario sin ser previamente aprobada por dichos técnicos. 
 
La conexión de la marcha atrás supondrá la activación del sistema cámara/pantalla, así 
como de la iluminación perimetral trasera, la iluminación perimetral lateral y los focos de 
espejos retrovisores; esta acción podrá conectarse y desconectarse de forma voluntaria 
por el usuario. La vista 360 así como la iluminación perimetral trasera, la iluminación 
perimetral lateral y los focos de espejos retrovisores se mantendrán activados hasta que 
el vehículo supere los 15 km/h o el usuario lo desconecte antes sin necesidad de superar 
los 15 km/h. 
 
El carrocero de los vehículos deberá coordinar a los proveedores para determinar la 
opción más factible, con el visto bueno de los técnicos de la Dirección General de 
Emergencias (DGE). 
 

 
 

Correrá a cargo del adjudicatario los gastos íntegros de suministro e instalación de todos 
los equipos descritos. 

 
En lo referente a la señalización luminosa de emergencia, se atendrá a lo que dispone la 
Orden, PCI/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican los Anexos II, IX, XI, XII 
y XVIII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, en lo relativo a los vehículos prioritarios-V1. En caso de producirse 
modificaciones anteriores a la fecha de entrega de los vehículos, se deberá realizar, a 
cargo del adjudicatario, la adaptación del diseño a las nuevas directrices legales. Las 
señales luminosas estarán homologadas conforme al Reglamento CEPE/ONU número 65. 

 
Tanto la señalización luminosa de emergencia, como la acústica (descrita en el punto 3) 
será comandada desde un único controlador inteligente en cabina, conformado mediante 
una única botonera, que integrará todas las funcionalidades de los distintos elementos a 
instalar. El controlador será suministrado por el fabricante original, y se encastrará en el 
interior de la cabina, en zona definida por los técnicos de la D.G.E. La botonera deberá 
suministrarse con la programación adecuada a las necesidades y criterios de los técnicos 
de la D.G.E. 
 
 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



7 
 

La ubicación del controlador inteligente en el puesto del conductor se ubicará donde 
determinen los técnicos de la Dirección General de Emergencias (DGE). No se admite 
ninguna ubicación por parte del adjudicatario sin ser previamente aprobada por dichos 
técnicos. 

 
La señalización estará compuesta por: 

2.1 Frontal del vehículo 
 

Sobre la cabina un puente Legend de 70” y bajo perfil eficiente, simple y seguro que 
distribuye la luz con una cobertura de 360 grados y combina la nueva tecnología ROC. 
 
Se instalarán 2 focos destellantes de microled: sobre la parte frontal del recubrimiento de 
material plástico (visera o carenado) del techo de la cabina. Los microled deberán 
disponer de foco de leds compacto, de color azul, de alta capacidad de disipación y un 
alto nivel de estanqueidad. Estarán formados por 6 leds de 3W de alta intensidad y lente 
rallada. Multivoltaje (10-30V).. Intensidad media 0,75 A(12V) y 0,45 A (24V). De 
dimensiones máximas 104x24x9.3 mm. Grado de protección IPX9K e IPX6. 
 
Además, se instalarán en la zona de la calandra dos equipos de iluminación con foco de 
leds, rectangular y de gran tamaño. Compuesto por 6 leds, de 3W de intensidad. Grado 
de protección IPX9K. Conforme reglamentos UNECE R65 y R10. 8 modos de 
intermitencia, sincronizables. Color azul Multivoltaje (10-30V). Intensidad media 0,5A 
(modo intermitente). Foco de 167x38x107 mm y aro de fijación 211x48x132 mm. 

2.2 Señalización posterior 
 

Se instalarán dos equipos de iluminación con foco de leds, rectangular y de gran tamaño. 
Compuesto por 8 leds, de 3W de intensidad. Grado de protección IPX9K. Conforme 
reglamentos UNECE R65 y R10. 8 modos de intermitencia sincronizables. Color azul. 
Multivoltaje (10-30V). Intensidad media 0,5A (modo intermitente). Foco 167x38x107 
mm, y aro de fijación 211x48x132 mm. 
 
Dispondrá sobre la parte posterior, de un dispositivo de señalización luminosa direccional 
para control del tráfico, compuesto por 11 módulos de luces LED´s: 11-CB módulos 1070 
x 32 x 68 mm. Compacta y de perfil ultrafino, ofrece una excelente luminosidad en 
situaciones de emergencia, con una amplia variedad de secuencias de luz, y con diversas 
funciones Incorpora 4 modos de señalización diferentes (secuencia derecha, izquierda, 
centro-extremos e intermitente centro-extremos), además de las funciones día/noche*, 
efecto lento/rápido* y una función Scroll de efecto continuo. El control de todas estas 
funciones se realizará con el único controlador inteligente en cabina.  
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Todos estos focos destellantes y puente de luces sobre la cabina, deberán estar 
homologados en ficha técnica a efectos de ITV y protegidos de roces y golpes con ramas 
mediante estructura metálica. 

2.3 Señalización perimetral (cada lateral) 
 
2.3.1 Parte inferior del vehículo 

 
Se instalarán 3 focos de microled: en el lateral del paragolpes delantero, entre las puertas 
de cabina y en el estribo de paso de rueda. Los microled deberán disponer de foco de leds 
compacto, de color azul, de alta capacidad de disipación y un alto nivel de estanqueidad. 
Estarán formados por 6 leds de 3W de alta intensidad y lente rallada. Multivoltaje (10-
30V). Intensidad media 0,75 A (12V) y 0,45 A (24V). De dimensiones máximas 
104x24x9.3 mm y con embellecedor 107,5x27x9,3 mm. Grado de protección IPX9K e 
IPX6. 

 
2.3.2 Parte superior del vehículo (cornisa) 

 
Dos equipos de iluminación con foco de leds, rectangular y de gran tamaño. Compuesto 
por 8 leds, de 3W de intensidad. Grado de protección IPX9K. Conforme reglamentos 
UNECE R65 y R10. 8 modos de intermitencia, sincronizables. Color azul Multivoltaje 
(10-30V). Intensidad media 0,5A (modo intermitente). Foco 167x38x107 mm, y aro de 
fijación 211x48x132 mm. 
  
2.4 Otros: 

 
De forma simultánea a la activación del resto de la señalización óptica de emergencia, se 
pondrá en funcionamiento un sistema que encenderá alternativamente las luces "largas" 
(o las "cortas", si las primeras fueran de xenón). Dejará de funcionar al encender la luz 
de posición o al activar el freno de mano. Es decir, con el freno de mano puesto, 
únicamente quedarán operativas las luminarias estroboscopios o destellantes. 

3. SEÑALIZACIÓN ACÚSTICA. 
 

Correrá a cargo del adjudicatario los gastos íntegros de suministro, instalación y 
mantenimiento de todos los equipos descritos. 
  
Una sirena electrónica con potencia de salida de 100 vatios, a través de dos altavoces y 
que ofrezca hasta tres tonos, con posibilidad de activación a través de claxon. Dispondrá 
de atenuador, para reducir las emisiones sonoras durante el periodo nocturno.  
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Un juego doble de sirenas neumáticas bitono de dos trompetas cada uno, Martin-Horn. 
Trompetas sobre techo (si el diseño lo permite), instalándose el compresor fuera de la 
cabina. 
 
Adicionalmente, debe existir la posibilidad de comunicarse con el exterior con un altavoz 
y un micrófono interior, a través de un mando que incluirá un ptt para la activación de la 
misma, y un control de volumen a través de una rueda ubicada en su lateral. 
 
Tanto las sirenas electrónicas como las sirenas neumáticas se deberán controlar mediante 
el único controlador inteligente en cabina. 

 
Los mandos que accionen la iluminación prioritaria y sirenas deberán cumplir las 
siguientes premisas: 
 
o El mando que activa las luces prioritarias, activa/desactiva todas las luces prioritarias 

del vehículo sin excepción, es decir, no habrá varios mandos uno para estroboscópicos 
otro para rotativos, focos de penetración azules, etc. 

o Este mismo mando activa también la posibilidad de encendido de las sirenas, es decir, 
si no están activadas las luces prioritarias, los botones que activan las sirenas no 
estarán activos de manera que estos botones solo estarán activos y nos darán la 
posibilidad de encender/ apagar las sirenas únicamente con las luces prioritarias 
activadas. Y en el caso de que las sirenas se encuentren activadas, la desactivación 
de las luces prioritarias conllevará el apagado de todas las sirenas. 

Estará controlado por un módulo de botones con las siguientes funciones: 
1.- Botón de encendido/apagado de todas las luces de emergencia. 
2.- Botón de encendido/apagado de los tres tonos de sirena electrónica (solo se 

activará si el botón 1 está activado). 
     3.- Botón de encendido/apagado de sirena neumática (solo se activará                             

si el botón 1 está activado). 
     4.- Botón de atenuación de la sirena electrónica (solo se activará si el     botón 1 y 

2 esta activado) 

Una vez que las luces prioritarias están encendidas y el botón de la sirena electrónica 
están activos, dispondremos de 2 botones: 

1.- Atenuación del sonido de la sirena electrónica (solo se activará si el botón 1 y 
2 están activados). 

2.- Cambio de tono de los tres tonos de la sirena electrónica (BOTÓN MAN) (solo 
se activará si el botón 1 y 2 están activados). 
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El controlador inteligente será una botonera de control Canbus para controlar las 
siguientes funciones: 

- Megafonía para comunicarse con el exterior. 
- Luces prioritarias de emergencia. 
- Sirenas electrónicas. 
- Atenuador de sirenas electrónicas. 
- Cambio de tono de sirenas electrónicas. 
- Sirenas neumáticas. 
- Activación a la vez de todas las luces de trabajo disponibles. 
- Luces perimetrales lado derecho. 
- Luces perimetrales lado izquierdo. 
- Luces de trabajo anterior (foco pirata) y dos focos frontales. 
- Luces de trabajo posterior (focos traseros y focos en los retrovisores). 
- Luces de centro a extremos en barra de señalización direccional. 
- Luces hacia la izquierda en barra de señalización direccional. 
- Luces hacia la derecha en barra de señalización direccional. 
- Luces de centro a extremos intermitente en barra de señalización 

direccional. 
- Pantalla LCD y teclado de silicona retroiluminado y demás botones para 

controlar el cartel de Leds con mensajes predefinidos. 
 

Todos los dispositivos o accesorios necesarios como las luces de emergencia, focos, 
sirenas, barra de señalización direccional, cartel de Leds, etc… deben de ser 
compatibles con el controlador inteligente. Es decir, las señales electrónicas deben de 
ser digitales y no analógicas para que puedan ser gestionadas por el controlador 
inteligente sin ningún problema. Para que esto sea posible se instalarán todos los 
dispositivos de la misma marca que el controlador inteligente y así todo es compatible 
y su funcionamiento será correcto. 

 
Cualquier otra función distinta a las mencionadas en el párrafo anterior, que se 
controlen mediante botones o interruptores que sean propios del fabricante del chasis 
o del carrocero, deben de integrarse en el propio salpicadero del vehículo en los 
espacios destinados para ello. Se prohíbe totalmente cualquier forma o botonera 
particular que no se integre en el salpicadero, así como, cualquier tipo de estructura o 
soporte que ubique esos botones propios. 

 
Todos los accesorios, aparatos, pantallas, controladores y botonerías deben de ser 
supervisados y aceptados por los técnicos de la Dirección General de Emergencias 
(DGE). Sus ubicaciones y funciones deben ser aprobadas por los mismos. 
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Al tratarse de Bombas Forestales Pesadas (BFP), todos los focos y dispositivos 
susceptibles de sufrir daños con ramas o vegetación en trabajos forestales deberán 
llevar protecciones metálicas sin que disminuya la capacidad de iluminación. 
 
En las Memorias Técnicas iniciales antes de la adjudicación deben estar reflejadas las 
ubicaciones y funciones mediante imágenes de todos los equipos, accesorios, aparatos, 
pantallas, controladores y botonerías a fin de la aceptación por parte de los técnicos de 
la DGE.  
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ANEXO IV 

 
ROTULACIÓN E IDENTIFICACIÓN CORPORATIVA 
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1. CONDICIONES GENERALES 
 
La rotulación del vehículo, será entendida como un elemento con una doble función: constituye 
un elemento de seguridad preventiva que posibilita su fácil identificación (de forma, tamaño, 
orientación y velocidad, tanto de día como de noche, así como en condiciones de baja visibilidad 
por condiciones climatológicas) por parte de otros ocupantes de la vía tanto en tránsito, como 
cuando se encuentre detenido, y por otro lado, permite definir la identificación corporativa y 
operativa del mismo. 
 
Se opta por una rotulación retrorreflectante prismática homologada monocapa nivel III, para 
definir los contornos del vehículo, buscando una eficacia en la identificación del mismo en la larga-
media distancia y en cualquier orientación y posición del vehículo, incluso cubriendo poca 
superficie. Se aplicará rotulación prismática retrorreflectante monocapa homologada nivel III para 
marcajes distintivos, buscando una eficacia en la corta distancia, siendo aplicable para su 
procesado en los rótulos de imagen corporativa (Escudo del Cuerpo de Bomberos C.M., 
identificativos “Bomberos” y “112”). 
 
Las puertas de cofres, plataformas de trabajo, estribos, portones, persianas, cajas de 
almacenamiento o cualquier otro elemento que, cuando están abiertas, sobrepasan el exterior del 
vehículo en más de 250 mm, deben estar señalizadas para indicar el posible riesgo de impacto, 
mediante la rotulación de sus cantos con banda retroreflectante nivel III amarillo limón o amarillo. 
 
Todas las zonas de la cabina o carrocería donde se vayan a ubicar elementos pegados de 
señalización o rotulación irán pintadas en liso, para permitir la correcta adherencia de los mismos 
a la chapa. 
 
Los productos utilizados, así como la aplicación de los mismos sobre la superficie del vehículo se 
atendrán a lo dispuesto en el Reglamento 104 de producto y 48 de aplicación de la UNECE. Los 
productos utilizados deberán estar homologados en el cumplimiento de las especificaciones de 
material que se recogen en el Anexo 6 del Reglamento 104 (especificaciones colorimétricas), 
identificando los materiales prismáticos de nivel III de contorno, con la clase C, y los materiales 
de nivel I con las clases D y E. 

 
El presente Anexo define la ubicación, material, medidas, tipografía y color de cada uno de los 
elementos que conforman la rotulación e identificación corporativa del vehículo. 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
 Las distintas vistas del vehículo sólo describen de manera orientativa la rotulación e 

identificación corporativa. En ningún caso describen la señalización luminosa de emergencia, 
ni aspectos del chasis, del carrozado u otros distintos a los mencionados anteriormente. 

 Las medidas y el tipo de rotulación pueden variar levemente respecto a lo indicado. 
 Correrá a cargo del adjudicatario los gastos íntegros de suministro, instalación y mantenimiento 

de todos los equipos descritos en el presente Anexo. 
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2. DEFINICIÓN  
 
Tanto la rotulación, como la identificación corporativa estará compuesta por los siguientes 
elementos: 
 

 Logotipo de “Bomberos Comunidad de Madrid”, en puertas delanteras de ambos laterales. 
Medidas 350 x 470 mm. 

 Logotipo de  “112” y pictograma en estribos traseros del vehiculo y trasera del camión.  
Medidas 350 x 190 mm 

 La palabra “BOMBEROS” invertida en el frontal del vehículo. Medidas 1200 x 140 mm.( 
o en su caso la máxima que admita el mismo). 

 Banda fluorescente amarillo-limón de nivel III de retrorreflectancia enmarcando todo el 
contorno de la carrocería en ambos laterales y vista trasera. 

 Cornisa del lateral, banda florescente de nivel III de retrorreflectancia, con alternancia 
amarillo-limón y rojo e inclinación de 45º. 

 Así mismo, en cabina se fijará un trazo discontinuo de forma romboide con los vértices 
redondeados en todo el perímetro de ambos  laterales, así como el frontal de la cabina. 

 A media altura de las persianas se rotulará con punta de flecha en material retrorreflactante 
(a definir el color) en sentido de la marcha. 

 Los estribos y bandejas que en posición extraída sobresalgan más de 250 mm de la 
carrocería serán rotulados en sus cantos con banda retrorreflectante nivel III amarilla limón 
o amarillo. 

 Estribos inferiores (hasta altura persiana: 
o Banda fluorescente amarillo-limón de nivel III de retrorreflectancia con trazos 

oblicuos rojo/amarillo limón o chevron en la totalidad de los estribos abatibles 
laterales hasta la altura de las persianas superiores. Tendrán todos sus vértices 
redondeados para mejorar su adherencia. 

 Trasera: 
o Banda fluorescente amarillo-limón de nivel III de retrorreflectancia con trazos 

oblicuos rojo/amarillo limón en forma de “V” invertida o chevron en la totalidad del 
portón trasero. Estos perfiles no irán solapados, y tendrán todos sus vértices 
redondeados para mejorar su adherencia. 

o En el panel trasero opuesto al de la escalera de acceso a techo, irá un anagrama del 
tamaño apropiado con el logotipo del Escudo del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid. 

o Ambas aplicaciones están sometidas a posible reconversión del diseño del chevron y 
escudo del CBCM, por parte de los técnicos de la D.G.E. 
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3. SEÑAL IDENTIFICATIVA TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 112 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 Ubicación 
 

Uno en cada lateral del vehículo, centrado sobre la puerta trasera. Uno en la parte superior 
de la trasera del vehículo, en el lado opuesto a las escaleras de acceso al techo. 

 

3.2 Color  
 
Blanco, sobre fondo rojo (RAL 3000) 

 

3.3 Tipografía 
 

SWIS 721 BLK BT 
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4. SEÑAL CORPORATIVA: ESCUDO CUERPO DE BOMBEROS COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1 Fuente documental 
 

Manual  de Aplicación del Escudo del Cuerpo de Bomberos Comunidad de Madrid 
(Símbolo-Logotipo). 
 

4.2 Ubicación 
 

Uno en cada lateral del vehículo, centrado sobre la puerta delantera. Uno en la parte 
superior de la trasera del vehículo, en el lado opuesto a las escaleras de acceso al techo, 
bajo el indicativo de 112. 

 

4.3 Color  
 
Fondo rojo (RAL 3000) 
 

4.4 Tipografía 
 

Eurostile Bold Extended Two y Helvética black 
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5. IDENTIFICACIÓN OPERATIVA Y DE DESTINO DEL VEHÍCULO (1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 Ubicación 
 

Uno en la parte frontal en la zona de la calandra, y otro en la parte posterior. 
 

5.2 Medidas 
 
270 mm de ancho por 110 mm de alto. 

 

5.3 Material 
 

Placa metálica 
 

5.4 Color  
 
Fondo rojo (RAL 3000), con letras blancas 
 

5.5 Tipografía 
 

SWIS 721 LTCN BT 
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6. IDENTIFICACIÓN OPERATIVA Y DE DESTINO DEL VEHÍCULO (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1  Ubicación 
 

Uno en el techo de la cabina. 
 

6.2 Medidas 
 
1000 mm de ancho por 500 mm de alto. 

 

6.3 Material 
 

Placa metálica. 
 

6.4 Color  
 
Fondo rojo (RAL 3000), con letras blancas 

 

6.5 Tipografía 
 

SWIS 721 LTCN BT 
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7. ROTULACIÓN DEL VEHÍCULO 

7.1 Vista Lateral del vehículo 
 

 

 

7.2 Frontal del vehículo 
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7.3 Trasera del vehículo 
 

 

 
 
 

7.4 Techo del vehículo 
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ANEXO V 

LISTADO DE EQUIPOS OPERATIVOS Y MATERIALES 
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Los materiales que se incluyen en este Anexo deberán ser aportados por el adjudicatario, 
a su cargo. Se trata de un listado susceptible de ser modificado, debido a las posibles 
adquisiciones de nuevos materiales, o a modificaciones que existan en el número de los 
mismos. Los materiales suministrados deberán ser acordados con los técnicos de la 
D.G.E, y en cualquier caso deberán ser siempre compatibles con los que utiliza 
actualmente el CBCM. 

De este modo, el volumen de los armarios y su soportería, en la fase de diseño, deberá 
tener el tamaño suficiente para contener los materiales que en ese momento constituyan 
la dotación normalizada para este tipo de unidades forestales. 

Además de los materiales reflejados a continuación, se deberá suministrar e introducir en 
los camiones:  

- 1 ud llave de bola de 70mm 
- 1 ud motorradial 
- 2 ud manguera de 70mm de 8m 
- 4 ud mochila portamangueras (50L) con 4 mangueras de 25mm en cada una  
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